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RESoLUcIów op cERENcIA MuNIcrpAL
N' 414-2O19-GM/MDCGAL

CrrlL Gregorio Atbaraocítu lahchíÍr4 18 de julia del 2019.
VISTO:

El Inlorme 260-2019-SGPRCT-GPP/MDCGAL, Informe N" 1231-2019-GPP/MDCGAL, Inforoe N. 1231-
2019-GPP/MDCGAL, lnfor¡¡c N" 508-2019-MMC-Gdr/CM/A/MDCGAI, respecto a la conformación

Comité Electoral encargado de dirigir el Proceso de Elección de los Representa¡tes de la Sociedad
ante el Consejo de Coordinación !,ocal Dist¡ita_l - CCLD, del Dist¡ito Coronel Gregorio Albarracin

Lanchipa, y;

Que, la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin lanchipa, como ente de Gobiemo Ircal
goza dc autonomia po[tica, econóEica y administrativa en los asuntos de su competencia conforme
Io dispone el artÍculo 194'de La Constitución Politica del Estado, rtrodificado por el articulo único de
la l,ey de Reforma Constitucional l,ey N' 27680 y en, co4cordancia con el articulo II del Titulo
Prelimina¡ de la l-ey N" 27972 - l*y Orgánica de Municipalidades, y normas concorda¡tes.

Que, la autonoaia consagrada eo la Constitución Política del Perú raüca er¡ l,a facultad de ejerer
actos de gobierro, ad¡!.inist¡ativos y normaüvos con sujeción al ordenao.iento jurídico, es decir, que
siendo r.r¡ nivel de Gobicmo Sub Nacional, está obligado a observar y cumplir de manera obligatoria las
disposiciones que regula¡r las acüvidades y funqiona.miento del sector púbüco.

Que, los gobiemos Locales son entidades bá§cas de la Orgarización territo.ial del estado y canales
inDediatos de pa¡ticipación vecinal en los asuntos públicos que instituciooalizan y gestior¡an con
autonomia los interescs propios de las correspondientes colectividades; siendo eleEentos esenciales del
gobiemo local, el territorio de l,a población y la organizaciólt, las Municipalidades dist¡itales son los
órga¡os de gobiemo proDotores del desarroUo local, con personería juridica de derecho púbüco y plena
capacidad para el cumplimiento de sus ñnes.

Que, de acuerdo a La Ley Orgálica de Municipalidades, l¿y N" 27972, en el aficulo 102' establece que
'El Consejo de Coordinación local Distrita-l es un órgano de coordinación y concertación de las
Municipalidades Distritales. Está integ¡ado por el Alca.lde Distrital que Io preside, pudiendo delegá¡ tal
función en el Teniente Alcalde, y los regido¡es distritales; por los Alcaldes de Centros PobLados de la
respectiva jurisdicción distritai y por Ios representantes de las organizaciones socia-les de base,
comunidades campesinas y naüvas, asociaciones, organizaciones de productores, gremios
empresariales, juntas vecinales y cua.lquier otra forma de organización de nivel distrital, con las
funciones y atribuciones que le señala la presente Ley. (...) los representa¡tes de la soqiedad civil son
elegidos democráücamente, por un período de 2 (dos) a-ños, de entre los delegados legalneote
acreditados de las organizaciones de nivel distrital, que se hayan inscrito en el registro que abrirá para
tal efecto Ia Municipalidad Distrital, siemple y cuando acrediten personería juridica y un mioiño de 3
(t¡es) años de actividad i¡stituciona.l co¡¡probada. La elección de representantes será supersisada por
el organismo electoral correspondieñte. Una misma organización o componente de ella no pucde
acredita¡se sirxultaneaEcnt€ a nivel provincial y distrital".

Que, Eediante Ordenanza Municipal N" 013-2019-MDCGAL, de fecha 05 dejuüo del2019, s€ aprueba
el Reglámento del Cons€jo de Coordinación l¡cal Distrital del Distrito Coronel Gregorio Alba¡racín
La¡chipa.

Que, en cumplimiento a la Ordenanza Municipal N" 014-2019-MDCGAL, de fecha 05 de julio del 2019,
que aprueba el Reglamento para el Proceso de Elecció¡r de Representantes de Ia Sociedad Civil ante el
Consqjo de Coordinación l,ocal Distrital del Disü-ito Coronel Gregorio Albaracin Lanchipa, en sus
articulos 12" y 14" establece Ia conformación, atribuciones y obligaciones del comité electora.l.
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CONSIDERANDO:

Que, ñedia¡te lnforme N' 260-2019-SCPRCT-GPP/MDCGAI, de fecha 15 de ju[o del 2019, la Sub
Gerente de Planificación Racionalización y Cooperación Técnica i¡forma al Gerente de Planeamiento
y Presupuesto, que se viene ejecuta¡rdo las actividades y metas programadas en el Plan Operativo
Insütuciona.l POI-2019, aprobado con Resolución de Alcaldia N" 264-201a-A,IMDCQN-, de fecha 23
de julio del 2018, asimismo estando aprobada La Convocatoria pára la Elección de los
Representa¡tes de la Sociedad Civil a¡te del Consejo de Coordinación l,oca.l Distrital - CCLD, del
Distiito Coroncl Gregorio Albarracin La¡rchipa, según Decreto de Alca-ldia N' 004-2019/MDCGAI, de
fecha 12 de julio del 2019; solicita la propuesta de los integra¡tes que conformaráa el Comité
Electoral para el proceso antes referido.
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL
N" 4t4-2OLg-cMlMDCcAL

OnL. cregorio AlbaÍdcín In nchipa, rc d.e julio del 2019.
Que, a través del Informe N' 1231-2019-GPP/MDCGAL, de fecha 16 de julio del 2019, la cerencia de
Planea¡iento y Presupuesto remite a Gerencia Municipal, la propuesta de los integra¡tes pa¡a
conforma¡ el Comité Electoral encargado de dirigir el Proceso de Elección de los Representantes de la
Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación I¿cal Distritat - CCLD/DCGAL.

Que, con Iriforme N' 508-2019-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL, de fecha 18 de julio del 2019, Ia
Gerencia de Ascsoria Ju¡iüca informa a Gerencia Municipal, que el Gobiemo Local basa su gestión
en la Participación Vecinal, en sujeción a Ia normaüvidad pertinente, por lo que deeiene en tarea
perDanente consolida¡ los Eecanismos de participación de las orga¡lizaciones de Ia Sociedad Civil en
virtud de fortalecer la gobemabüdad democ¡ática; por tanto, otorga opinión favorable a
conformación del Cortrité Electora encargado de dirigir el Proceso de Elección de los Representantes
de la Sociedad Civil antc el Consejo de Coordinación l,oca-l Distrital - CCLD, del Dist:ito Coronel
Gregorio Albarracir¡ Lanchipa.

Por las consideraciones antes expuestas y en uso dc las facultades concedidas por la Resolución de
Alcaldía N" 002-2019-A/MDCGAL, Ley N' 27972 - Lq Orgánica de Municipalidades, TUO de la Ley
N'27444 Ley del Procedi¡dento Administ¡ativo General y las visaciones correspondientes.

SE RESUELVE:

ARTICI,I.o PRIIDRO,- CO¡Í¡.ORUA.R el Comité Electoral enca¡gado de dirigt el Proceso de
Elección de los Representantes de l,a Sociedad Civil aute el Cons€jo de Coordinació¡! Local Distrital -
CCLD, del Distrito Coronel Gregorio Albarracin lanchipa, el mismo que estará integrado confo¡me al
siguientc detalle:

a

: Econ. Williarns Fausto Corrales Lazo.
; Lic. Rosa Sonia Sánchez Mana¡i.
: Abog. Jonatl¡an Ernesto Collantes Briceño.
: Ing. Wilson lópez Choque.
: CPC. Regina Arocuüpa Quenta.
: Ing. Eva Ma¡ia Roque Rodriguez.

ARIiCIIIP SDCUIIDO.- el CoELité Conforroado en al Articulo precede¡te, realizará sus obligaciones y
atribuciones en conforrnidad a la normatividad de ca¡ácter intemo y genera-l sobre la materia;
asimismo su vigencia comprenderá lo que resulte Ia totalidad de plazo respecto al Proceso Electora-l y
proclamación de los ca¡ldidatos elegidos.

ARTfcrrLo TERCERO.- E¡ÍCARGAR el cumplimiento de la p.esente a la Gerencia dc Pla¡eamiento y
Presupuesto y deBás órganos competentes, asi como el apoyo para facütar información y
coordínación pertinente del Equipo Funcional de PrograEa de Participación Vecinal de la Gerencia
de Desarrollo Social y Seguridad.

ARTlcrrLo cuARTo.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tec¡ologias de Información y
Comunicación efectua¡ la publicación del presente acto resolutivo, en eI Portal lnsütucional
wwv,¡. munialba¡racín. sob. De.

AnffiCgLO QIIINTO.- IÍOTIFICAR, Ia presente Resolución a las insta¡cias correspondientes
conforme a lo prescrito por l,ey.

R§ÁiSTRESE, COUUICÍ QI'ESE Y CÚIGLASE

ISTRITAL
LANCHIPA

> Presidente
> Secretario
! Vocal
) Accesitario
> Acce§tario
> Accesit¿rio
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